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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Teritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

Bis 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, fracción lV 52 fracción I, y '101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2o17-
1850-5OT-772 y Acumulado PAOT-2o17-2653-50T-1084, relacionado con las denuncias presentadas

ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -----

ANTECEDENTES

Con fechas 16 de junio y '14 de agosto de 2017, dos personas que en apego al artículo 186 de la Ley
de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de ¡,Iéxico,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos fuerañ considerados como informacaóñ confidencial,

denuncian ante esta lnstitucióñ presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbaño
(zoñificación) y construcción (obra nueva), por las actividades que se realrzan en el predio ubicado en

Calle Lafontaine, número 127, Colon¡a Polanco lll sección, Delegación Miguel Hidalgo; las cuales
fueroñ admitidas mediante Acuerdos de fecha 29 de junio y 23 de agosto de 20'17.----

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de los hechos y se
solicitó información y verificación a las autoridades competentes, en términos de los articulos 5 fracción
Vl, 15 Bis 4, 25 fracciones l, lll, lV Vll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de lvléxico, asi como 90 de su Reglamento. ----
ANÁL§IS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: Programa Parcial de Desarrollo Urbano
"Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo, Ley de

Desarrollo Urbano de la Ciudad de iréxico, y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México y sus Normas Técnicas Complementarias.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la ñormatividad apl¡cable, se
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t¡ene lo siguiente.
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1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón y conservac¡ón patr¡mon¡al) y construcc¡ón
(obra nueva)

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco vigente, le asigna al inmueble
objeto de denuncia la zonificación Habitacional,4 ñiveles máximos de construcción, 30 % minimo de
área libre, vivienda mayor a 150 m'?(H/4/30/150), se localiza en Area de Conservación Patrimonial por
lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación ñúmero 4 en Areas de Actuación, por lo
que cualquier ¡ntervención requ¡ere de la emisión de un Dictamen Técnico por parte de la Dirección del
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.-

En materia de coñservación patrimonial, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria
de Desarrollo urbano y Vivienda de la Ciudad de México, mediante oficio número
SEDUVI/CGDAU/DPCU|2,5g|2O17, de fecha 28 de agosto de 2017, informó que emitió dictamen
técnico favorable en materia estrictamente de conservación patr¡monial, para llevar a cabo el proyecto
de obra nueva de 4 departamentos en 4 n¡veles (semisótano + P.B. + 3 niveles), con una altura de
14.00 metros a nivel de piso terminado de azotea, una superfcie de conskucción sobre ñivel de
oanquela oe v/v /bm_

En relac¡ón con lo anterior, del reconocim¡ento de hechos realizado en el predio objeto de investigac¡ón
por personal adscrito a esta Subprocuraduria en fecha I de noviembre de 2017, se constató la

existencia de una edificación conformada por un semisótano y 4 niveles, delimitada por tapiales de
madera en los cuales se observan sellos de clausura por parte del lñstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de [¡éxico, de fecha 8 de noviembre de 20'17, con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS 121 06 I2O1 7

Al respecto, mediante oficio INVEADF/CJSU033/2018, de fecha '19 de enero de 2018, el Coordiñador
Jurídico y de Servicios Legales del lnstituto de Veriflcacióñ Admiñistrativa de la Ciudad de iréxico,
infomó que en virtud de que el visitado no acreditó contar con dictamen técnico, de la D¡rección del
Patrimonio Cultural de la Secretarfa de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de lúéxico,
determinó imponer como sanción la clausura total temporal al inmueble de mérito en la Resolución
Administrativa de fecha '13 de septiembre de 20'17

Cabe mencionar que el particular iñició procedimiento previsto en el articu¡o 57 del Reglamento de
Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, presentando copia certificada del ofic¡o
SEDUVI/CGDAU/DPCU1138112016, expedido por la Directora del Patrimonio Cultural Urbano, en el
que se emitió dictameñ favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial para llevar a
cabo el proyecto de obra nueva en el predio investigado y haber acreditado el pago de la multa
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siguiente imagen

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, se
constató la ejecucióñ de un cuerpo constructivo de 4 niveles, cuyo 4' nivel se encuenka remetido
aproximadamente de 4.00 a 5.00 metros, dicha obra se encuenka en etapa de acabados, la cual
ostenla letrero con datos del Registro de Manifestación de Construccióñ número RMH-B-106-2016.-----

Del análisis técnico realizado a los planos constructivos presentados para el trámite del Regisko de
Manifestación de construcción R¡/H-B-10&2016, se desprende que la edificación se apega a lo que

establece la Norma referida, toda vez que cumple con el remetim¡ento de 4.00 metros en el 4' nivel a
partir del paramento de la fachada del proyecto arquitectónico

De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, se tiene que la obra investigada cuenta
con Certificado Único de Zon¡flcación de Uso del Suelo con número de folio 5459-151R1AL16,
expedido en fecha 09 de febrero de 2014 po. la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivieñda de la

Ciudad de México, que le as¡gna la zonif¡cación H/4/30/'150 (Habitacional,4 niveles máximos de
construcción, 3oo/o mínimo de área tibre, vivienda mayor a 150m'?), superfic¡e del predio de 361.92m'?,

supemcie de desplante 253.3,14m2, superficie máxima de construcción 1013.376m'?, v¡viendas
ñáx¡mas Perm¡t¡das 7 --------
Del análisis de los planos arquitectónicos, se cuantifico 'llO,94m'z (30.65%) de área libre de

construcc¡ón, la cual se localiza en la parte trasera, media y frente del predio; cuenta con restricción de
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impuesta en la resolución antes descrita, se autorizó en fecha 6 de d¡ciembre de 2017, el
levantamiento de los sellos de clausura colocados -__----
Por otra parte, la Norma de Ordenación Particular para Alturas de Ediflcac¡ón, del programa parcialen
comento, prevé que las edificaciones con uso Habitacional (H) donde se permitan 4 n¡veles de altura
máxima, el cuarto nivel deberá quedar remetido 4.00 metros, a partir del paramento de la fachada
principal ubicado al frente de la calle y no a partir de¡ alaneam¡ento del terreno, como se obseNa en la
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construcción al frente del predio a una distancia de 3.00m respecto al alineamiento del mismo que le

establece el Programa Parcial de Desarrollo lJrbano de Polanco

En materia de construcción, personal adscr¡to a esta subprocuraduría, real¡zó en la Dirección Eiecutiva

de Registros y Autorizac¡ones de la Delegación Miguel Hidalgo, la consulta del expediente abierto con

motivo de la obra eñ cuestión; de la documentación que obra en el expediente referido, cuenta con

Registro de Manifestación de Construcción tipo'8", con número de folio RMH-B-10G2016, vigente del

16 de septiembre de 2016 al 16 de sept¡embre de 2019; al amparo del Certillcado Unlco de

Zonificación de uso del Suelo folio 5459- 151 RIAL'16, expedido por la Secretaria de Desarrollo Urbano

y Viv¡enda de la Ciudad de lvéxico, en fecha I de febrero de 20'16, en el que se certifica que al predio

le aplica la zonificación H/4/30/'150 (Habitac¡onal, 4 niveles máximos de construcción, 30% míñimo de

área libre, vivienda rnayor a 150m2), Constancia de Al¡neamiento y/o Número Oficial folio 1'17112015

fecha de expedición 15 de enero del 2016 -

de los copropretanos del rnmueble -------

RMH-B-106-2016, en el que se asentaron los s¡guientes datos: ---

Dichas documentales concuerdañ en todas sus partes con las presentadas poa el representante legal

Los trabajos de construcción se realizan al amparo del Registro Manifestación de Construcción número

361 92 m'?

68.93 %

11246ñ'

ar3107 0¿
1 330 3l m2

Para el kámite del Registro de ¡,íanifestación se presentó el Certificado Único de Zonifcación de Uso
del Suelo folio 5459-151R1AL16, expedido en fecha I de febrero de 20'16, por la Secretaria de
Desanollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de Méx¡co, en el que se certifica la zon¡ficac¡ón H/4/30/150;
así como superfic¡e del predio de 36'!.92m'?, superficie de desplante 253.344m2, superficie máxima de
construcc¡ón 1013.376m'z, viviendas máx¡mas perm¡tidas 7, cabe mencionar que dicho Certificado se

encuentra en el Sistema de lnformación Geográflca de la Secretaria de Desarrollo urbano y Vivienda
de la Ciudad de Méx¡co, para su consulta.--

En conclus¡ón, de la rev¡sión de las documentales que obran en el expediente objeto de ¡nvestigación,
se identificó que en el proyeclo se contempla la construcción de 4 v¡viendas en 4 n¡veles de altura,
superficie de área libre de112.46 m'?equivalente al 31.07o/o, superficie total de construcción de
1,330.31 m'?, un semisótano con una superflcie de construcción de 354.79 m'que corresponden a
estacionamiento, lo cual no cuantiflca de conform¡dad con la Norma Geñeral de Ordenación 1, dañdo
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Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de ¡réxico, de aplicación supletoria. -------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al pred¡o ubicado en Calle Lafoñtaine ñúmeto 127, Colonia Polanco lll Sección, Delegación
M¡guel Hidalgo, de conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco",
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de lréxico, el 06 de junio de 20'14, le corresponde
la zonificación H/41301150 (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de
área libre, vivienda mayor a 150m'?). Le aplica la Norma de Ordenación número 4 Areas de
Conservación Patr¡mon¡al, cualquier intervención requiere dictamen técnico de la Dirección de
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de
México

Cuenta con Certificado Ünico de zonificación de Uso de Suelo folio 5459-151R|AL16, de fecha
de exped¡ción I de febrero de 2014, que le asigna la zon¡fcación antes referida, superficie del
predio 361.92 m'? y superficie máxima de construcc¡ón '1013.376 m

2. Durante los reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria,

se constató un ¡nmueble conformado por 4 niveles y 1 semisótano, en etapa de acabados, se

observa exhibido letrero con los datos de la manifestación de construcción RMH-'10G2016.-

3. El lnstituto de verificación Administrativa de la Ciudad de lvléxico, emitió Resolución

Admin¡strativa en fecha 13 de sept¡embre de 2017, dentro del procedimiento con número

expediente INVEADF/OV/DUYUSl21OBl2017, en la que se determinó imponer la clau§ura total

temporal, en virtud de que no acredito contar con dictamen técnaco en materia de conservación
patrimonial; en fecha 6 de diciembre de 2017, ordenó el levañtam¡ento de los sellos toda vez

que se subsano la rrregularidad ---_-
4. Los trabajos de obra cuentan con dictamen técnico favorable en mater¡a estrictamente de

conservación patr¡monial de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretar¡a de
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como superlicie total cuant¡ficable de 975-52 rn'?,lo que se apega a la zonif¡cación aplicable que le
establece e¡ Programa Parcial en comento.
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Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, para un proyecto de 4 viviendas en 4
niveles

5. El proyeclo cuenta con Registro Manifestación de Construcción número RlüH-B-106-20'16 para

la edificación de 4 viviendas en 4 niveles y 1 semisótano, superficie del predio de 361.92 m'z,

superfic¡e de desplante de 249.46 m'z, superficie total por conskuir '1330.31 m'? (superficie baio

nivel de banqueta 354.79 m'z, superfcie sobre nivel de banqueta 975.52 m'z) y área libre de
112.46 rn' Pl.o7o/.),lo cual se apéga a la zoníflcación aplicable del programa Parcial referido.-

6. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la lvliguel Hidalgo, de

conformidad con el artículo 66 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico,

una vez que el prop¡etario de aviso de haber concluido los trabajos de obra y antes de otorgar
la autor¡zación de uso y de ocupac¡ón, corrobore que la obra ejecutada se apegue a lo

regiStrado en la l\.Iañifestación de Construcción con registro RMH-B-06-2016

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer páffafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 f?ccióñ Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de ¡réxico

SEGUNDO.. Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denuñciantes, a la Direcc¡ón Ejecut¡va
de Registros y Autorizac¡ones de la Delegación Miguel Hidalgo para los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos
para su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y tirma el Licenciado Emigdio Roa M Subprocurador de Ordenamiento Terrilorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento r¡al del Distrito Federal
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